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J~uin Bemabéu Berna (expediente A-65). Documento nacio
nal de Identidad: 22.108.652, instalación en el polígono industrial
«Campo Alto», de Elda (Alicante), dé una industria de fabricación
de calzado. . .

«Dely, Sociedad Cooperativa Limitada» (expediente A-67).
NIF: F-03.157.773, inltalación en el paligono máustrial «Campo
Alto»; de Elda (Abcante), de una mdustria de fabricación de
calzado.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a V. E. muchos años. •
Madnd, 21 de noviembre de 1985.-P. D. (Oráen de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos; Francisco Javier Eiros
Vülarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.'

25613 ORDEN de 21 de noviembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa Pablo Fernando y Juan Carlos
Martínez Espinosa (expediente A'69) los beneficios
fiscales de la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferenl!.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 16 de julio de 1985, por la que se declara a la Empresa Pablo
Fernando y Juan Carlos Martinez Espinosa (ext>ediente A-69J,
documento nacional de identidad: 1.°), 22.122.053, Y 2"
22,123,777, comprendida en poligono declarado de preferente
localización indilstrill1 por el Real Decreto 2224/1980, de 20 de
junio, prorrogado por el Real Decreto 3566(1983, de 28 de
diciembre, para la instalación de una industria de fabricació!! de
calzado de señora tipo juvenil, en el poligono indu'trial ..campo
Alto», de Elda (Alicante), Todo ello de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Ministros del dia 19 de junio de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado J;>Or el Real Decreto 3566/1983, de 28
de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del .régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y 111 procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorga a la
Empresa Pablo Fernando y Juan Carlos Martínez Espinosa (expe
diente A-69) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO'dela cuota de Licencia Fiscal del .
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios,'
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillJlje de primera instalación'cuando no se
fabriquen en Espada. Este beneficio se hace extensivo a los
materiale, y productos que, no produciendose en Espada, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacioóal

Do',· El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a, partir de la publicación
de esta Orden en el «Ilo1et1n Oficial del Estado», No obltante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se 'entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso. se produzca. la integración de España
en las Comunu:lades Econ6micas Europeas.

2, Dicho plazo se iniciad, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de.
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo,-E1 incumplirniento de cualquiera de IasobÍigaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios conoedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Teroero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
EcOnomla y Hacienda, en el pluo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación. , -

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a y, E. muchos años. .'
Madnd, 21 de noviembre de 1985,-P, D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director geDeral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo_ , . .

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacie~da:.

25614 ORDEN de 21 de nO"iembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Juan.Pedro Sánchez Puerta.
Sociedad Anónima» (expediente MU·32) los beneficios
fiscales de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre'
industrias de interés preferente. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del MÍnisterio de Industria y Energia
de 30 de abril de 1985, por la que se declara a la Empresa «.Juan
Pedro Sánchez Puerta, Sociedad Anónima» (expediente MU-32)
NIF: A-80.080,746, comprendida en polígono declarado de prefe
rente localización industrial, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorrogado po~ el Real Decr~o
3566/.1 983, de 28 de diciembre, para la ampliación en A1hama de
Murcia (Murcia), de UDa industria de fabricación de calzado
vulcanizado y alpargatas,

Este Ministerio, a propuesta- de" la Dirección General de
Tribu.tos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de'la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en Real Decreto 2224/1980 de
20 de junio, prorrogado por el Real DeCreto 3566/1983, de 28 de
diciembre." ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arregJo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la
Empresa duan Pedro Sánchez Puerta, Sociedad Anónima» (expe
diente MU-32) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

B) Reducción del 95 por lOO de los lIere<:hos arancelarios,
Jmpuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto,
General sobre el Tráfico de las EmPreS8' que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje"de primera instalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional . ,

Do" El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años 1 partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duraci6n de cinco años se entenderá finaAzado
el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de Españal
en las ComuDldades Económicas Europeas. .

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere,· a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.-EI incumplimiento de ctialquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y .al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. - ,

Tercero.-Contra la" presente Orden podré interponerse recurso
de reposición. de acuerdo 'con lo previsto,en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. Pata su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 21 de noviembre de 1985,-P, D, (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. ,
Excmo. Sr. Secretario de- Estado" de Hacienda.

25615 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por laque se·
autoriza a la firma «Indunrias- Erce. Sociedad Anó
nima». el régimen de. tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polielileno y po/ieslireno
y la exportación de cascos, cuherteros. botelleros.
tablas y otros,

lltno, Sr,: CUmplidos los trámites regla¡nentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias En~e, Sociedad
An6nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionarniento
activo para la importación de polietileno y poliestireno y la
exportación de cascos. cubertero~ botelleros, tablas y otros,



80E núm. 294 Lunes 9 dicierr,bre 1985 38823

~ Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Erce, Sociedad Anónima», con
domicilio en Entidad Zicuñaga, número 16, Hemani (Guipúzcoa)..
y NIF A-20057345. .

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:

l. Polietileno en granza, alta densidad, color natural, al 100
por 100, P. E. 39.02.04. .

2. ,Poliestireno expandible, en granza, color natural, al 100 por
lOO. P. E. 39.02.32.3.

Terceroo-:Los productos de exportación serán:

I. Cascos de J?Olietileno para protección del trabajo. fabricados
a panir de poliellleno, alta densidad, P. E. 39.07.99.9.

Il. Botelleros, cuberteras, tablas para picar y demás artículos
de menaje, P. E. 94.03.55.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada UDa de las mercancías de
imponación realmente contertidos en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de. admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a (fuese acoja el interesado, 102,04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias prima~ empleadas; detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificacionesparticula
res, formas de presentación), dime'nsiones y de~ características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coinddir respectivamente con ·las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de qUe la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987" a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)), debiendo el interesado; en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976...
- Sexto.-Los países de origen de la mercancía .a imponar .~n
todos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comerciales

. normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España' mantiene asimismo relaciones_comerciales nonnales o
su moneda de ~o $ea ~onvenible,pudiendp la Direcció.o General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autonzar exportaciones a los
demás países, .

Las -exponaciónes realizadas a partes' del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeCciona~iento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no pódrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1-975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición cqn franquicia arancelaria, el plazo
" para solicitarlas importaciones será de un' afio a partir de la fecha

de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidádes de mercancias -a importar con franquicia arance.
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el .cumplimiento del plazo para
solrcitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro, del
cual ha de realiiarse la transformación o incorporación y exporta·

_ ción de ias mercancías será de seis.meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mot:Dento
de la presentaCió{l de la correspondiente declaración o licencia de
imponación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos

.sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanunle la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular.se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la diSpOsición por la aue se le otol'ló el mismo.

Noveno...l.as mercancías imponadas eñ égimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, -asl como los _productos tenninados
exportables, quedarán sometidos _al ré$imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las ,-exponaciones que se hayan
efectuado desde elide noviembre de 1985, para el producto 1, y
el 21 de marzo de 1985. para el producto II hasta la aludida fecha
de publicación en el 'C<Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
d.ocumentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas expOrtaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse- desde la fecha de publicación de
esta Orden en el 'C<Boletín Oficial del Estado~.

, Undécimo.-Esla autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado.en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: ' .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia "del Gobierno de 20 de nOViembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(4<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trá.fico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Industrias Erce, Sociedad Anónima»,
según Orden de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27), " efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detal1e, se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D., .el Director general de

Exportación, Fernando Gómez AviJés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general ,p'e Expottaeión.

25616 CORRECC/ON de erralas de la Orden de 23 de
septiembre de 1985 por la que se conceden a las
Empresas que se citan los beneficios fiscales de la Ley
152//963. de 2 de diciembre.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en. el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de fecha 22 de
octubre de 1985, a continuación se formulan las oportunas rectili·
caciones:

En la página 33272, primera columna, en el primer párrafo,
quinta línea, donde dice: «Real Decreto 2715/1983, de 18 de
septiembre,}' todo ello de», debe decir: «Real DecrelO 2715/1983,
de 28 de septiembre, y todo ello de».

En las mismas página y columna, Primero.-C). segunda linea.
donde dice: «localización de Sagunto podrán solicitar en cualquier
momento y», debe decir: «localización industrial de Sagunto
podrán solicitar en ,cualquier momepto y».

En la página 33272, segunda columna, quinta Empresa. tc:rcera
lin¿a, donde dice: «el ~lígono industrial de Sagunto (Valet1cla) de


